
 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES (II) 

 

Expediente A/SUM-000329/2026: “SUMINISTRO DE MATERIAL DE AEROSOLTERAPIA 

MEDIANTE NEBULIZACIÓN DE MALLA VIBRATORIA CON PUESTA A DISPOSICIÓN 

DE CONTROLADORES O GENERADORES PARA EL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la Unidad 

Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por las empresas:  

 

DEXTROMEDICA S.L.: 

Pregunta 1 – Manual de uso (IFU) y versiones aplicables . 
Tal y como se indica en el PPT y en en el PCAP, se va realizar una evalución de las muestras aportadas 

¿podrían aclarar quién será el responsable de su realización y evaluación, así como, cual será el 

procedimiento de evaluación y qué se evaluará  de dichas muestras?  Agradeceríamos aclaración al 

respecto, dado que dicha información no se encuentra recogida en el PPT ni el PCAP.  

  

Respuesta:   

La evaluación será realizada por el equipo técnico designado por el Hospital, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 145 y 146 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, que establecen 

que la valoración técnica debe realizarse por el personal técnico competente de la entidad contratante. 

Este equipo está integrado por profesionales asistenciales y técnicos del Hospital con competencia en 

materia de aerosolterapia y suministro de material sanitario. 

No se valorarán criterios distintos de los recogidos en los pliegos, en cumplimiento del principio de 

objetividad y transparencia exigido por la LCSP. 

 

 MATCLINIC 
 

En relación a:  Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 

 

Pregunta 1 – Posibilidad de nebulización sincronizada con el tiempo inspiratorio- Aclaración sobre 

si la posibilidad de nebulización sincronizada será valorable cuando el propio generador compatible con 

la copa de medicación de la malla vibratoria disponga de dicha terapia de nebulización en el mismo y 

no dependa de un equipo o dispositivo externo  

 

Respuesta: 

Se valorará lo indicado en los pliegos. 

  

 Pregunta 2 – Generador con batería Integrada y Sistema de alarmas-  Aclaración sobre si el 

sistema de alarma debe ser de tipo sonoro, considerando que, en caso de ser únicamente visual, se 

dificulta la detección y prevención de posibles fallos de funcionamiento o problemas de conexión 

entre el generador y la copa de medicación 

 

Respuesta: 

Se valorará lo indicado en los pliegos. 

     

Madrid, 2 de febrero de 2026 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN ADMNISTRATIVA 

 

 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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